
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad: 11001-31-10-030-2020-00501-00 

    
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos (principal) 

  
 
Para la entrega de los títulos judiciales a nombre de la demandante, depositados en los 
meses de febrero y marzo de 2022, los que no hacen parte del acuerdo conciliatorio, y 
los que se llegaren a consignar mientras se hace efectivo el levantamiento de la medida 
cautelar, deberá el ejecutado autorizar dicha entrega a través de escrito presentado a 
este despacho a través de correo institucional. Líbrese telegrama a la parte ejecutante 
y ejecutada, comunicando lo aquí decidido.   
 
NOTIFIQUESE, (2)  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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